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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE COMEDOR

CURSO ESCOLAR 2023/2024

CENTRO 21600751 - C.E.I.P. García Lorca

LOCALIDAD Huelva

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40

   Acosta López, Alberto
   Adriaensens Sánchez, Lucía
   Almeida Pérez, Andrés
   Almeida Pérez, Pepe
   Álvarez Patricio, Manuel
   Álvarez Veguilla, Manuel
   Barrera Arco, Inés
   Becerra Bohórquez, Irene
   Bernabé De León, Marco
   Borrallo González, José Enrique
   Braojos García, Manuel
   Braojos García, Violeta
   Camacho Alvarado, Vera
   Camacho Mantis, Marta
   Camayo González, Isabella
   Camayo González, Valery
   Caraballo Orduña, Julia
   Casablanca García, Francisco Ignacio
   Casablanca García, Germán Israel
   Castilleja Sibisan, Daniela
   Castillo Bueno, Blanca
   Castro Pereira, Míriam
   Cortés Galán, Teresa Atenea
   Cruz Bernárdez, Irene
   Cruz Robles, Celia
   De la Torre Navarro, Celia
   Delgado González, Danna Shariht
   Delgado Mora, Aitor
   Delgado Rodríguez, Martín
   Díaz Delgado, Miguel
   Díaz Rodríguez, Alba
   Diop , Fatou Bintou
   Doldán Castilla, Yaiza del Carmen
   Domínguez Mora, Francisco
   Domínguez Mora, José Antonio
   Domínguez Ortega, Lucas
   Domínguez Ramos, Marcos
   Domínguez Rodríguez, Carmen
   Domínguez Xi, Lucía
   Espinales Pineda, Daniela Catalina
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE COMEDOR

CURSO ESCOLAR 2023/2024

CENTRO 21600751 - C.E.I.P. García Lorca

LOCALIDAD Huelva

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80

   Fariñas Montiel, Lorenza Nicol
   Felipe Barrios, Marina
   Felipe Cordero, Valeria
   Feria Suero, Luca
   Fernández de Viana Sarrias, Elisa
   Fernández de Viana Sarrias, Iago
   Fernández Diouf, Omar
   Fernández Pereira, Daniela
   Fernández Porto, Iara
   Fernández Porto, Mateo
   Fernández Porto, Vera
   Fernández Rodríguez, Jimena
   Fragoso Cuevas, Diana
   Fragoso Cuevas, Manuel
   Fragoso Serrano, Marta
   Francés Martín, Elena
   Frutos Duarte, Carla
   Gabari García, Hugo
   Gabari García, Sandra
   Gallardo García, Alejandro
   Ganfornina Bouchattaoui, Ismael
   García Díaz, Paula
   García Pousada, Alejandro
   García Pousada, Andrea
   García Romero, Manuel
   Garrido Arroyo, Hugo
   Garrido Domínguez, Belén
   Garrido Domínguez, Mario
   Garrido Macías, David
   Golpe Feria, Adriana
   Golpe Feria, María
   Gómez Delgado, Gabriela
   Gómez Falcón, Daniel
   Gómez Falcón, Martina
   Gómez Martín, África
   Gómez Vázquez, Darío
   González González, Brhyana Kmila
   González López, Ariadna
   González Macías, Fernando
   González Martín, Lucas
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE COMEDOR

CURSO ESCOLAR 2023/2024

CENTRO 21600751 - C.E.I.P. García Lorca

LOCALIDAD Huelva

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99
100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120

   Griffin Ruiz, Miranda
   Heredia Nanuc, Cristian
   Hernández Márquez, Alma Rocío
   Hernández Márquez, Paola
   Herves Fernández, Daniel
   Hiraldo Hernández, Carlota
   Huelva Martínez, Mara
   Huelva Martínez, Raquel
   Jiménez Corbett, Ana
   Jiménez Corbett, Ramón
   Jiménez Sánchez, Maikel
   Jiménez Vallés, Ángel
   Lingagne Infante, Julia
   Lizana Anta, Shaila
   Lo Diop, Fatou Bintou
   Lo Diop, Sokhna Awa
   López Brito, Martina
   López Morcelle, Javier
   López Morcelle, Valeria
   López Romero, Ainhoa
   López Romero, Marcos
   Louis , Greatness
   Lozano Blanco, Daniel
   Lozano Cano, Judith
   Macías Peña, Carmen
   Macías Ramos, Diego
   Martes López, Daniel
   Martín Redondo, Judith
   Martínez Lobeto, Carmen
   Martínez Lobeto, Daniel
   Mayol Hernández, Aitor
   Mayol Hernández, Anaís
   Mayol Hernández, Asiel
   Mayorga López, Marcos
   Méndez De Carli, Daiana
   Mendoza Morilla, Javier
   Milhou Harriero, Bruno
   Mindiola Lluque, Mia Ainara
   Montes Pinzón, Rodrigo
   Montoya Sánchez, Agustín
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE COMEDOR

CURSO ESCOLAR 2023/2024

CENTRO 21600751 - C.E.I.P. García Lorca

LOCALIDAD Huelva

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160

   Mora González, Vera
   Mora Medero, Vega
   Mora Rosado, Carmen
   Morales Rodríguez, Laura
   Morales Rodríguez, Martín
   Moreno De Diego, Noa
   Moreno Macías, Ana
   Moreno Sánchez, Haydar Manuel
   Moreno Sánchez, Josué
   Morgado Heredia, Yurem
   Moriña Lara, Aarón
   Morón Monge, Víctor Nael
   Moya Cordero, Candela
   Moya Cordero, Santiago
   Muñiz Márquez, Alba
   Muñoz Benítez, Fernando
   Naranjo Ferrera, Clara
   Naranjo Ferrera, Darío
   Navarro Hurtado, Lucas
   Nica , Alexia María
   Niño Ruiz, Daniel
   Núñez Calero, Lucía
   Núñez Calero, Valeria
   Núñez Morales, Daniel
   Núñez Morales, Rocío
   Nychka , Adriana
   Nychka , Marco
   Olivero Prado, Sofía
   Olmedo Vázquez, Izan
   Osifo Kremit, Samuel Wesley
   Palmar Márquez, Arantxa
   Palmar Márquez, Marcos
   Patricio Cortés, Carlota
   Patricio Gómez, Hugo
   Pérez Álvarez, Senén José
   Pérez Garrido, Paula
   Pérez Gómez, Jimena
   Pérez Maneiro, David
   Pérez Maneiro, Iván
   Petrescu García, Julia
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE COMEDOR

CURSO ESCOLAR 2023/2024

CENTRO 21600751 - C.E.I.P. García Lorca

LOCALIDAD Huelva

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

161
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180
181
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200

   Pichardo Reding, Matthew
   Porcel Hernández, Martín
   Prieto Valenciano, Izan
   Quintero Roble, Oliver Damián
   Rabazo Ramos, Ruth
   Racero Pedreño, Manuel
   Ramírez Prieto, Alejandra
   Ratushnyak Militaru, David Emanuel
   Remesal Zychowicz, Xenia
   Rodríguez Cortes, Sheila
   Rodríguez Gavira, Julia
   Rodríguez Gil, Telma
   Rodríguez Hernández, María Fernanda
   Rodríguez Ibáñez, Juan Félix
   Rodríguez Márquez, Estrella
   Rodríguez Rebollo, Laura
   Rodríguez Turpin, Aline Beatrice
   Romero Micu, Alejandra
   Samaniego Hernández, Daniel
   Sánchez Moraga, Laura
   Sánchez Poreba, Marcos Javier
   Sanmarti Ramos, Gabriel
   Santana Almendral, Ian
   Santana Almendral, Lucía
   Sepúlveda Arboleda, Gabriela
   Sera Rodríguez, Aitor
   Sera Rodríguez, Álvaro
   Simón Celis, Aarón
   Suárez Mora, Miguel
   Suárez Paredes, José Ramón
   Suaznabar Guzmán, Gonzalo Alexander
   Teresa Domínguez, Adriana
   Teresa Domínguez, Juan Manuel
   Tornero González, Paula
   Trabado Sánchez, Abril
   Tristancho Domínguez, Míriam
   Varela Diop, Alioune
   Vázquez Caro, Carla
   Vázquez González, Carlos
   Vázquez Márquez, Daniel
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE COMEDOR

CURSO ESCOLAR 2023/2024

CENTRO 21600751 - C.E.I.P. García Lorca

LOCALIDAD Huelva

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

201
202
203
204
205

   Vázquez Salas, Celia
   Velásquez Palacio, Valentina
   Vento García, Andrea
   Vicente Toscano, Daniela
   Zafra Ballestero, Saúl
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE COMEDOR

CURSO ESCOLAR 2023/2024

CENTRO 21600751 - C.E.I.P. García Lorca

LOCALIDAD Huelva

SUPLENTES
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1

2

   Tristancho Molina, Pablo

   Domínguez García, Leo

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante la
persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de educación, conforme a lo
dispuesto en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007,
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
        
Se recuerda que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Orden de 17 abril de
2017, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los servicios complementarios
de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares, así como el uso de las
instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía fuera
del horario escolar, el alumnado admitido deberá estar al corriente del pago de todos los recibos
de los servicios complementarios de los que fuera usuario durante el curso escolar anterior
para poder adquirir la condición de usuario.

En Huelva, a 30 de junio de 2023

EL/LA DIRECTOR/A

Fdo.:Nicolás Curado Escoz
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE AULA MATINAL

CURSO ESCOLAR 2023/2024

CENTRO 21600751 - C.E.I.P. García Lorca

LOCALIDAD Huelva

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40

   Adriaensens Sánchez, Lucía
   Agudo Dorado, Jesús
   Alemany Cosculluela, Marta
   Alemany Cosculluela, Valentina
   Almeida Pérez, Andrés
   Almeida Pérez, Pepe
   Arteaga Rodríguez, Miguel
   Barrera Arco, Inés
   Barrera Carrasco, Álvaro
   Barrera Carrasco, Martín
   Barrera Carrasco, Vega
   Barrios Conde, Fernando
   Bernabé De León, Marco
   Borrallo González, José Enrique
   Braojos García, Manuel
   Braojos García, Violeta
   Cabañas González, Guillermo
   Cabañas González, Ramón
   Camacho Alvarado, Vera
   Caraballo Orduña, Julia
   Caro Mora, Fernando
   Caro Mora, Johana
   Casablanca García, Francisco Ignacio
   Casablanca García, Germán Israel
   Castillo Bueno, Blanca
   Chouaib , Jad
   Corrales Arbizu, Carlos
   Cruz Bernárdez, Irene
   Cuaresma Muñoz, Daniela
   De la Torre Navarro, Celia
   Domínguez Mora, Francisco
   Domínguez Mora, José Antonio
   Domínguez Ortega, Lucas
   Escalera Pavón, Lara
   Escalera Pavón, Mario
   Espinales Pineda, Daniela Catalina
   Fernández de Viana Sarrias, Elisa
   Fernández de Viana Sarrias, Iago
   Fernández Diouf, Omar
   Fernández Porto, Iara
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE AULA MATINAL

CURSO ESCOLAR 2023/2024

CENTRO 21600751 - C.E.I.P. García Lorca

LOCALIDAD Huelva

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80

   Fernández Porto, Mateo
   Fernández Porto, Vera
   Fernández Rodríguez, Jimena
   Figueras Hernández, Adriana
   Figueras Hernández, Avril
   Fragoso Cuevas, Diana
   Fragoso Cuevas, Manuel
   Fragoso Serrano, Marta
   Francés Martín, Elena
   Frutos Duarte, Carla
   Gabari García, Hugo
   Gabari García, Sandra
   García Romero, Manuel
   Golpe Feria, Adriana
   Golpe Feria, María
   Gómez Falcón, Daniel
   Gómez Falcón, Martina
   Gómez Martín, África
   Gómez Vázquez, Darío
   González Capela, Jorge
   González Giraldo, Alejandro
   González Giraldo, Óscar
   González López, Ariadna
   González Martín, Lucas
   Grande Pérez, Pablo
   Griffin Ruiz, Miranda
   Hernández Márquez, Alma Rocío
   Hernández Márquez, Paola
   Hernández Torres, Marco
   Izquierdo Capela, Lara
   Izquierdo Capela, Noelia
   Jiménez Sánchez, Maikel
   Jiménez Vallés, Ángel
   León Naranjo, Jaime
   Lo Diop, Fatou Bintou
   Lo Diop, Sokhna Awa
   López Brito, Martina
   López Morcelle, Javier
   López Morcelle, Valeria
   López Rodríguez, Andrea
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE AULA MATINAL

CURSO ESCOLAR 2023/2024

CENTRO 21600751 - C.E.I.P. García Lorca

LOCALIDAD Huelva

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99
100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120

   López Rodríguez, María
   Lorenzo Fuentes, Lucía
   Lozano Blanco, Daniel
   Macías Ramos, Diego
   Martes López, Daniel
   Martín Orozco, Jaime
   Martín Redondo, Judith
   Martínez Lobeto, Carmen
   Martínez Lobeto, Daniel
   Mateos Pedraza, Lucas
   Matos Macías, Jon
   Mayol Hernández, Aitor
   Mayol Hernández, Anaís
   Mayol Hernández, Asiel
   Mendoza Morilla, Javier
   Milhou Harriero, Bruno
   Montes Pinzón, Rodrigo
   Mora González, Vera
   Morgado Heredia, Yurem
   Narváez García, Iria
   Niño Ruiz, Daniel
   Núñez Calero, Lucía
   Núñez Calero, Valeria
   Nychka , Adriana
   Nychka , Marco
   Olivero Prado, Sofía
   Parreño Jiménez, Claudia
   Parreño Jiménez, Martín
   Patricio Cortés, Carlota
   Patricio Gómez, Hugo
   Pérez Álvarez, Senén José
   Pérez Buendía, Alejandro
   Pérez Maneiro, David
   Pérez Maneiro, Iván
   Petrescu García, Julia
   Polvorinos Carrasco, Darío
   Porcel Hernández, Martín
   Prieto Rodríguez, Pedro
   Prieto Valenciano, Izan
   Rabazo Ramos, Ruth
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE AULA MATINAL

CURSO ESCOLAR 2023/2024

CENTRO 21600751 - C.E.I.P. García Lorca

LOCALIDAD Huelva

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150

   Ratushnyak Militaru, David Emanuel
   Remesal Zychowicz, Xenia
   Rodríguez Gavira, Julia
   Rodríguez Gil, Telma
   Rodríguez Márquez, Estrella
   Rodríguez Peguero, Carolina
   Rodríguez Rebollo, Laura
   Roldán Sánchez, Antonio
   Roldán Sánchez, Rafael
   Romero Micu, Alejandra
   Samaniego Hernández, Daniel
   Sánchez Poreba, Marcos Javier
   Serratacó Montero, Alba
   Suárez Paredes, José Ramón
   Suero Monis, Julia
   Suero Monis, Lucía
   Toscano López, Nuria
   Toscano Tienda, Carmen
   Toscano Tienda, Eduardo
   Tristancho Domínguez, Míriam
   Úbeda Gil, Marta
   Úbeda Gil, Rafael
   Vázquez Caro, Carla
   Vázquez González, Mía
   Vázquez Márquez, Daniel
   Vázquez Salas, Celia
   Velardo Hato, Daniel
   Vento García, Andrea
   Verdejo Felices, Pablo
   Verdejo Felices, Ricardo
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE AULA MATINAL

CURSO ESCOLAR 2023/2024

CENTRO 21600751 - C.E.I.P. García Lorca

LOCALIDAD Huelva

SUPLENTES
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

   Tristancho Molina, Pablo

   Campanario Romero, Abril

   Campanario Romero, Isabel

   Olmedo Vázquez, Izan

   Acosta López, Alberto

   Heredia Nanuc, Cristian

   Quintero Beltrán, Christian

   Moreno Macías, Ana

   Moreno Romero, Abril

   Sanmarti Ramos, Gabriel

   Moya Cordero, Candela

   Moya Cordero, Santiago

   Felipe Barrios, Marina

   Núñez Morales, Daniel

   Núñez Morales, Rocío

   Suárez Mora, Miguel

   Carrasco Rodríguez, Julia

   Carrasco Rodríguez, Pablo

   Teresa Domínguez, Adriana

   Teresa Domínguez, Juan Manuel

   Cañete Del Castillo, Bruno

   Díaz Delgado, Miguel

   Cruz Robles, Celia

   Pichardo Reding, Matthew

   Montoya Sánchez, Agustín
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE AULA MATINAL

CURSO ESCOLAR 2023/2024

CENTRO 21600751 - C.E.I.P. García Lorca

LOCALIDAD Huelva

SUPLENTES
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

   Mindiola Lluque, Mia Ainara

   Lozano Cano, Judith

   Navarro Hurtado, Lucas

   Díaz Rodríguez, Alba

   Rodríguez Cortes, Sheila

   Nica , Alexia María

   Herves Fernández, Daniel

   Palmar Márquez, Arantxa

   Palmar Márquez, Marcos

   Ortega Juozapaviciute, Nijole

   Mora Rodríguez, Héctor

   Mora Rodríguez, Sergio

   Fariñas Montiel, Lorenza Nicol

   Moriña Lara, Aarón

   Moreno De Diego, Noa

   Castro Pereira, Míriam

   Fernández Pereira, Daniela

   Mora Rosado, Carmen

   Garrido Macías, David

   Doldán Castilla, Yaiza del Carmen

   Garrido Mogedas, Álvaro

   De Sá Abreu, Valentina

   Moreno Sánchez, Haydar Manuel

   Moreno Sánchez, Josué

   Delgado Rodríguez, Martín
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE AULA MATINAL

CURSO ESCOLAR 2023/2024

CENTRO 21600751 - C.E.I.P. García Lorca

LOCALIDAD Huelva

SUPLENTES
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

51

52

53

54

55

   Sepúlveda Arboleda, Gabriela

   Delgado González, Danna Shariht

   Ganfornina Bouchattaoui, Ismael

   Velásquez Palacio, Valentina

   Quintero Roble, Oliver Damián

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante la
persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de educación, conforme a lo
dispuesto en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 115.1
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
        
Se recuerda que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Orden de 17 abril de
2017, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los servicios
complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares, así como el
uso de las instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía fuera del horario escolar, el alumnado admitido deberá estar al corriente del pago
de todos los recibos de los servicios complementarios de los que fuera usuario durante el
curso escolar anterior para poder adquirir la condición de usuario.

En Huelva, a 30 de junio de 2023

EL/LA DIRECTOR/A

Fdo.:Nicolás Curado Escoz
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - MULTIDEPORTE INFANTIL

CURSO ESCOLAR 2023/2024

CENTRO 21600751 - C.E.I.P. García Lorca

LOCALIDAD Huelva

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23

   Casablanca García, Francisco Ignacio
   Fernández Diouf, Omar
   Francés Martín, Elena
   García Pousada, Alejandro
   García Pousada, Andrea
   Garrido Gómez, Alba del Carmen
   González López, Ariadna
   González Sequeda, Mateo
   Hiraldo Hernández, Carlota
   Lozano Cano, Judith
   Manzano Ponce, Marcos
   Monis Romero, Daniela
   Montoya Sánchez, Agustín
   Moreno Sánchez, Haydar Manuel
   Muñiz Márquez, Alba
   Naranjo Ferrera, Darío
   Patricio Cortés, Carlota
   Porcel Hernández, Martín
   Rodríguez Ibáñez, Juan Félix
   Rodríguez Turpin, Aline Beatrice
   Sepúlveda Arboleda, Gabriela
   Tornero González, Paula
   Vicente Toscano, Daniela

SUPLENTES
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - MULTIDEPORTE INFANTIL

CURSO ESCOLAR 2023/2024

CENTRO 21600751 - C.E.I.P. García Lorca

LOCALIDAD Huelva

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante la
persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de educación, conforme a lo
dispuesto en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 115.1
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
        
Se recuerda que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Orden de 17 abril de
2017, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los servicios
complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares, así como el
uso de las instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía fuera del horario escolar, el alumnado admitido deberá estar al corriente del pago
de todos los recibos de los servicios complementarios de los que fuera usuario durante el
curso escolar anterior para poder adquirir la condición de usuario.

En Huelva, a 30 de junio de 2023

EL/LA DIRECTOR/A

Fdo.:Nicolás Curado Escoz
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - FÚTBOL SALA

CURSO ESCOLAR 2023/2024

CENTRO 21600751 - C.E.I.P. García Lorca

LOCALIDAD Huelva

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

   Álvarez Patricio, Manuel
   Area Pérez, Hugo
   Barrera Carrasco, Álvaro
   Barrera Carrasco, Martín
   Casablanca García, Germán Israel
   Fernández de Viana Sarrias, Elisa
   Fernández de Viana Sarrias, Iago
   Garrido Arroyo, Hugo
   Garrido Macías, David
   Golpe Feria, Adriana
   Golpe Feria, María
   Gómez Lozano, Enzo
   Hernández Márquez, Alma Rocío
   Hernández Márquez, Paola
   Lozano Cano, Judith
   Manzano Ponce, Marcos
   Mendoza Morilla, Javier
   Milhou Harriero, Bruno
   Muñoz Benítez, Fernando
   Naranjo Ferrera, Darío
   Niño Ruiz, Daniel
   Ratushnyak Militaru, David Emanuel
   Remesal Zychowicz, Xenia
   Rodríguez Palacios, Aimar
   Sadi , Khalil
   Sánchez Poreba, Marcos Javier
   Santana Almendral, Ian
   Simón Celis, Aarón
   Zafra Ballestero, Saúl
   Zapata Coronel, Leo
   Zapata Coronel, Marcos

SUPLENTES
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - FÚTBOL SALA

CURSO ESCOLAR 2023/2024

CENTRO 21600751 - C.E.I.P. García Lorca

LOCALIDAD Huelva

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante la
persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de educación, conforme a lo
dispuesto en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 115.1
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
        
Se recuerda que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Orden de 17 abril de
2017, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los servicios
complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares, así como el
uso de las instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía fuera del horario escolar, el alumnado admitido deberá estar al corriente del pago
de todos los recibos de los servicios complementarios de los que fuera usuario durante el
curso escolar anterior para poder adquirir la condición de usuario.

En Huelva, a 30 de junio de 2023

EL/LA DIRECTOR/A

Fdo.:Nicolás Curado Escoz
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - PATINAJE

CURSO ESCOLAR 2023/2024

CENTRO 21600751 - C.E.I.P. García Lorca

LOCALIDAD Huelva

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21

   Acosta López, Alberto
   Casablanca García, Francisco Ignacio
   Cruz Bernárdez, Irene
   Francés Martín, Elena
   Gómez Falcón, Daniel
   Gómez Falcón, Martina
   Lingagne Infante, Julia
   López Rodríguez, Andrea
   Lozano Blanco, Daniel
   Méndez De Carli, Daiana
   Mindiola Lluque, Mia Ainara
   Morales Rodríguez, Laura
   Morales Rodríguez, Martín
   Moreno De Diego, Noa
   Olmedo Vázquez, Izan
   Patricio Cortés, Carlota
   Pérez Garrido, Paula
   Rodríguez Gil, Telma
   Rodríguez Hernández, María Fernanda
   Santoyo Sánchez, Olivia
   Vázquez Salas, Celia

SUPLENTES
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - PATINAJE

CURSO ESCOLAR 2023/2024

CENTRO 21600751 - C.E.I.P. García Lorca

LOCALIDAD Huelva

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante la
persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de educación, conforme a lo
dispuesto en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 115.1
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
        
Se recuerda que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Orden de 17 abril de
2017, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los servicios
complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares, así como el
uso de las instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía fuera del horario escolar, el alumnado admitido deberá estar al corriente del pago
de todos los recibos de los servicios complementarios de los que fuera usuario durante el
curso escolar anterior para poder adquirir la condición de usuario.

En Huelva, a 30 de junio de 2023

EL/LA DIRECTOR/A

Fdo.:Nicolás Curado Escoz
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - BÁDMINTON

CURSO ESCOLAR 2023/2024

CENTRO 21600751 - C.E.I.P. García Lorca

LOCALIDAD Huelva

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

   Casablanca García, Francisco Ignacio
   Casablanca García, Germán Israel
   Fernández de Viana Sarrias, Elisa
   Fernández de Viana Sarrias, Iago
   Fragoso Cuevas, Manuel
   Gómez Falcón, Daniel
   Heredia Nanuc, Cristian
   Morales Rodríguez, Martín
   Moreno Sánchez, Josué
   Moriña Lara, Aarón
   Moya Cordero, Santiago

SUPLENTES
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante la
persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de educación, conforme a lo
dispuesto en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 115.1
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
        
Se recuerda que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Orden de 17 abril de
2017, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los servicios
complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares, así como el
uso de las instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía fuera del horario escolar, el alumnado admitido deberá estar al corriente del pago
de todos los recibos de los servicios complementarios de los que fuera usuario durante el
curso escolar anterior para poder adquirir la condición de usuario.

En Huelva, a 30 de junio de 2023

EL/LA DIRECTOR/A

Fdo.:Nicolás Curado Escoz
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - GIMNASIA RÍTMICA

CURSO ESCOLAR 2023/2024

CENTRO 21600751 - C.E.I.P. García Lorca

LOCALIDAD Huelva

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

   Braojos García, Violeta
   Camacho Mantis, Marta
   Castro Pereira, Míriam
   Doldán Castilla, Yaiza del Carmen
   Fariñas Montiel, Lorenza Nicol
   Gómez Delgado, Gabriela
   Gómez Falcón, Martina
   Griffin Ruiz, Miranda
   Hiraldo Hernández, Carlota
   Lingagne Infante, Julia
   Mindiola Lluque, Mia Ainara
   Moreno De Diego, Noa
   Petrescu García, Julia
   Rodríguez Gil, Telma
   Rodríguez Hernández, María Fernanda
   Sánchez Sánchez, Sandra
   Santana Almendral, Lucía
   Sepúlveda Arboleda, Gabriela
   Vento García, Andrea
   Ventura Puga, Julia

SUPLENTES
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - GIMNASIA RÍTMICA

CURSO ESCOLAR 2023/2024

CENTRO 21600751 - C.E.I.P. García Lorca

LOCALIDAD Huelva

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante la
persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de educación, conforme a lo
dispuesto en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 115.1
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
        
Se recuerda que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Orden de 17 abril de
2017, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los servicios
complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares, así como el
uso de las instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía fuera del horario escolar, el alumnado admitido deberá estar al corriente del pago
de todos los recibos de los servicios complementarios de los que fuera usuario durante el
curso escolar anterior para poder adquirir la condición de usuario.

En Huelva, a 30 de junio de 2023

EL/LA DIRECTOR/A

Fdo.:Nicolás Curado Escoz
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - INGLÉS ESCRITO Y 
CONVERSACIÓN

CURSO ESCOLAR 2023/2024

CENTRO 21600751 - C.E.I.P. García Lorca

LOCALIDAD Huelva

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39

   Álvarez Patricio, Manuel
   Baena Vera, Ainara
   Baena Vera, Miguel
   Becerra Bohórquez, Irene
   Casablanca García, Germán Israel
   Cruz Bernárdez, Irene
   Espinales Pineda, Daniela Catalina
   Fariñas Montiel, Lorenza Nicol
   Fernández Diouf, Omar
   Fernández Pereira, Daniela
   Fernández Porto, Iara
   Fernández Porto, Mateo
   Fernández Porto, Vera
   Fragoso Cuevas, Diana
   Gallardo García, Alejandro
   García Pousada, Alejandro
   Garrido Arroyo, Hugo
   Garrido Macías, David
   Griffin Ruiz, Miranda
   Hernández Márquez, Paola
   Karnieienko , Zlata
   Lingagne Infante, Julia
   López Rodríguez, Andrea
   López Rodríguez, María
   Madera López, Lola
   Manzano Ponce, Marcos
   Mindiola Lluque, Mia Ainara
   Mora Rosado, Carmen
   Moreno De Diego, Noa
   Muñoz Benítez, Fernando
   Niño Ruiz, Daniel
   Nychka , Adriana
   Patricio Cortés, Carlota
   Pérez García, Mia
   Pérez Maneiro, David
   Pérez Maneiro, Iván
   Porcel Hernández, Martín
   Ramírez García, Jorge
   Remesal Zychowicz, Xenia
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - INGLÉS ESCRITO Y 
CONVERSACIÓN

CURSO ESCOLAR 2023/2024

CENTRO 21600751 - C.E.I.P. García Lorca

LOCALIDAD Huelva

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

40
41
42
43
44
45

   Rodríguez Palacios, Aimar
   Santos Calleja, Ana
   Sepúlveda Arboleda, Gabriela
   Suárez Paredes, José Ramón
   Vázquez Salas, Celia
   Vicente Toscano, Daniela

SUPLENTES
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante la
persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de educación, conforme a lo
dispuesto en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 115.1
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
        
Se recuerda que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Orden de 17 abril de
2017, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los servicios
complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares, así como el
uso de las instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía fuera del horario escolar, el alumnado admitido deberá estar al corriente del pago
de todos los recibos de los servicios complementarios de los que fuera usuario durante el
curso escolar anterior para poder adquirir la condición de usuario.

En Huelva, a 30 de junio de 2023

EL/LA DIRECTOR/A

Fdo.:Nicolás Curado Escoz
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - BAILE FLAMENCO

CURSO ESCOLAR 2023/2024

CENTRO 21600751 - C.E.I.P. García Lorca

LOCALIDAD Huelva

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26

   Camacho Mantis, Marta
   Camayo González, Isabella
   Camayo González, Valery
   Castilleja Sibisan, Daniela
   Castro Pereira, Míriam
   Delgado González, Danna Shariht
   Felipe Barrios, Marina
   Francés Martín, Elena
   García Pousada, Andrea
   Gómez Peguero, Emma
   González González, Brhyana Kmila
   Lingagne Infante, Julia
   López Rodríguez, Andrea
   López Rodríguez, María
   Mora Rosado, Carmen
   Muñiz Márquez, Alba
   Patricio Cortés, Carlota
   Petrescu García, Julia
   Remesal Zychowicz, Xenia
   Rodríguez Turpin, Aline Beatrice
   Sánchez Moraga, Laura
   Sánchez Sánchez, Sandra
   Santos Calleja, Ana
   Santoyo Sánchez, Olivia
   Tornero González, Paula
   Toscano López, Nuria

SUPLENTES
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - BAILE FLAMENCO

CURSO ESCOLAR 2023/2024

CENTRO 21600751 - C.E.I.P. García Lorca

LOCALIDAD Huelva

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante la
persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de educación, conforme a lo
dispuesto en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 115.1
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
        
Se recuerda que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Orden de 17 abril de
2017, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los servicios
complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares, así como el
uso de las instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía fuera del horario escolar, el alumnado admitido deberá estar al corriente del pago
de todos los recibos de los servicios complementarios de los que fuera usuario durante el
curso escolar anterior para poder adquirir la condición de usuario.

En Huelva, a 30 de junio de 2023

EL/LA DIRECTOR/A

Fdo.:Nicolás Curado Escoz
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - JUDO II

CURSO ESCOLAR 2023/2024

CENTRO 21600751 - C.E.I.P. García Lorca

LOCALIDAD Huelva

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15

   Almeida Pérez, Andrés
   Camacho Mantis, Marta
   Camayo González, Valery
   Cortés Galán, Teresa Atenea
   Domínguez Rodríguez, Carmen
   Fernández Pereira, Daniela
   Fernández Porto, Mateo
   Fernández Porto, Vera
   González González, Brhyana Kmila
   Lozano Blanco, Daniel
   Matos Macías, Jon
   Naranjo Ferrera, Darío
   Núñez Mohedas, Ángel
   Ratushnyak Militaru, David Emanuel
   Santana Almendral, Ian

SUPLENTES
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - JUDO II

CURSO ESCOLAR 2023/2024

CENTRO 21600751 - C.E.I.P. García Lorca

LOCALIDAD Huelva

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante la
persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de educación, conforme a lo
dispuesto en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 115.1
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
        
Se recuerda que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Orden de 17 abril de
2017, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los servicios
complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares, así como el
uso de las instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía fuera del horario escolar, el alumnado admitido deberá estar al corriente del pago
de todos los recibos de los servicios complementarios de los que fuera usuario durante el
curso escolar anterior para poder adquirir la condición de usuario.

En Huelva, a 30 de junio de 2023

EL/LA DIRECTOR/A

Fdo.:Nicolás Curado Escoz
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - BAILE MODERNO

CURSO ESCOLAR 2023/2024

CENTRO 21600751 - C.E.I.P. García Lorca

LOCALIDAD Huelva

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29

   Becerra Bohórquez, Irene
   Camacho Mantis, Marta
   Castilleja Sibisan, Daniela
   Díaz Rodríguez, Alba
   Doldán Castilla, Yaiza del Carmen
   Espinales Pineda, Daniela Catalina
   Fragoso Cuevas, Diana
   Garrido Gómez, Alba del Carmen
   Gómez Falcón, Martina
   Karnieienko , Zlata
   Lozano Cano, Judith
   Madera López, Lola
   Monis Romero, Daniela
   Montoya Sánchez, Agustín
   Mora Rosado, Carmen
   Morales Rodríguez, Laura
   Moya Cordero, Candela
   Nychka , Adriana
   Nychka , Marco
   Pérez García, Mia
   Remesal Zychowicz, Xenia
   Rodríguez Gil, Telma
   Rodríguez Hernández, María Fernanda
   Rodríguez Ibáñez, Juan Félix
   Santos Calleja, Ana
   Santoyo Sánchez, Olivia
   Sepúlveda Arboleda, Gabriela
   Ventura Puga, Julia
   Vicente Toscano, Daniela

SUPLENTES
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - BAILE MODERNO

CURSO ESCOLAR 2023/2024

CENTRO 21600751 - C.E.I.P. García Lorca

LOCALIDAD Huelva

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante la
persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de educación, conforme a lo
dispuesto en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 115.1
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
        
Se recuerda que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Orden de 17 abril de
2017, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los servicios
complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares, así como el
uso de las instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía fuera del horario escolar, el alumnado admitido deberá estar al corriente del pago
de todos los recibos de los servicios complementarios de los que fuera usuario durante el
curso escolar anterior para poder adquirir la condición de usuario.

En Huelva, a 30 de junio de 2023

EL/LA DIRECTOR/A

Fdo.:Nicolás Curado Escoz
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - BALONCESTO

CURSO ESCOLAR 2023/2024

CENTRO 21600751 - C.E.I.P. García Lorca

LOCALIDAD Huelva

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24

   Área Pérez, Lucía
   Espinales Pineda, Daniela Catalina
   Fernández Diouf, Omar
   Flores Mojarro, Noah
   Ganfornina Bouchattaoui, Ismael
   Garrido Arroyo, Hugo
   Garrido Domínguez, Belén
   Garrido Gómez, Ángel
   Garrido Macías, David
   Izquierdo Capela, Lara
   Jiménez Corbett, Ramón
   Malaver Lugardo, Alfonso
   Malaver Lugardo, Ana
   Mindiola Lluque, Mia Ainara
   Montoya Sánchez, Agustín
   Moya Cordero, Candela
   Moya Cordero, Santiago
   Nychka , Adriana
   Nychka , Marco
   Olmedo Vázquez, Izan
   Porcel Hernández, Martín
   Rodríguez Palacios, Aimar
   Suárez Paredes, José Ramón
   Suaznabar Guzmán, Gonzalo Alexander

SUPLENTES
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - BALONCESTO

CURSO ESCOLAR 2023/2024

CENTRO 21600751 - C.E.I.P. García Lorca

LOCALIDAD Huelva

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante la
persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de educación, conforme a lo
dispuesto en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 115.1
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
        
Se recuerda que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Orden de 17 abril de
2017, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los servicios
complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares, así como el
uso de las instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía fuera del horario escolar, el alumnado admitido deberá estar al corriente del pago
de todos los recibos de los servicios complementarios de los que fuera usuario durante el
curso escolar anterior para poder adquirir la condición de usuario.

En Huelva, a 30 de junio de 2023

EL/LA DIRECTOR/A

Fdo.:Nicolás Curado Escoz
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - JUDO I

CURSO ESCOLAR 2023/2024

CENTRO 21600751 - C.E.I.P. García Lorca

LOCALIDAD Huelva

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

   Almeida Pérez, Andrés
   Area Pérez, Hugo
   Domínguez Ramos, Marcos
   Fernández Diouf, Omar
   González Martín, Lucas
   Hernández Márquez, Alma Rocío
   López Romero, Marcos
   Lozano Cano, Judith
   Manzano Ponce, Marcos
   Mayorga López, Marcos
   Mendoza Morilla, Javier
   Montoya Sánchez, Agustín
   Moreno Sánchez, Haydar Manuel
   Moreno Sánchez, Josué
   Morón Monge, Víctor Nael
   Pérez Beltrán, Juan José
   Porcel Hernández, Martín
   Rodríguez Palacios, Aimar
   Santoyo Sánchez, Olivia
   Suárez Paredes, José Ramón

SUPLENTES
APELLIDOS Y NOMBRE

Nº
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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y SUPLENTES

SERVICIO COMPLEMENTARIO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - JUDO I

CURSO ESCOLAR 2023/2024

CENTRO 21600751 - C.E.I.P. García Lorca

LOCALIDAD Huelva

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante la
persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de educación, conforme a lo
dispuesto en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 115.1
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
        
Se recuerda que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Orden de 17 abril de
2017, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los servicios
complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares, así como el
uso de las instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía fuera del horario escolar, el alumnado admitido deberá estar al corriente del pago
de todos los recibos de los servicios complementarios de los que fuera usuario durante el
curso escolar anterior para poder adquirir la condición de usuario.

En Huelva, a 30 de junio de 2023

EL/LA DIRECTOR/A

Fdo.:Nicolás Curado Escoz
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